
 

II TRAIL CIUDAD DE RONDA 

 
1.- La II TRAIL CIUDAD DE RONDA se celebrará el domingo 13 de enero de 2019, 
pudiendo participar en la prueba todas las personas mayores de 18 años.   

Esta prueba será puntuable para la VII Edición de la Liga Rondeña de Ultrafondo 
en la modalidad de Trail, siendo la primera prueba de la Liga del año 2019. 

2.- La Salida y meta será desde las instalaciones deportivas del Pabellón Cristóbal 
Guerrero, C/ Giner de los Ríos, Ronda. 

https://www.google.es/maps/place/Calle+Giner+de+los+R%C3%ADos,+29400+Ronda,
+M%C3%A1laga/@36.7531459,-
5.1736713,547m/data=!3m1!1e3!4m5!3m4!1s0xd0d313309341fb9:0xbfbaa421d84044
82!8m2!3d36.7533953!4d-5.1711943?hl=es&authuser=0 

La salida de la prueba será a las 10:30 a.m.   

Cuando un participante sobrepase el tiempo previsto de cierre, será superado por el 
vehículo o la persona del cierre de carrera, por lo que abandonará la carrera o, en 
caso de continuar, deberá hacerlo bajo su exclusiva responsabilidad y cumplir las 
normas y señalizaciones de la circulación, como un usuario más de la vía. 

3.- La entrega de trofeos se realizará sobre las 14:00 horas. 

4.-El cronometraje de la prueba se realizará mediante chip si el número de 
participantes así lo requiere. 

5.- La distancia a recorrer será de 20 kilómetros por carril y veredas. 

6.-Motivo de descalificación participante: 

• No lleven el dorsal visible en el pecho durante el recorrido. 

• Correr con el dorsal adjudicado a otro participante. 

• Y todos los que infrinjan las normas del Reglamento de la prueba. 

7.- Las inscripciones estarán abiertas hasta el jueves 10 de enero a las 14:00hrs. 

8.- Las inscripciones se realizarán a y través de la web www.dorsalchip.es hasta un 
máximo de 400 participantes. 

9.- El precio de las inscripciones será de 20,00.-€ y el mismo día de la prueba 30,00.-€ 

10.- Se dispondrá de 4 puestos de avituallamiento sólido y líquido, y una comida en 
meta al finalizar la prueba. 

11.-Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los designados por la 
Organización que irán debidamente acreditados.  

12.-. En la zona de meta, se facilitará información por megafonía de la prueba durante 
y después de la misma. Se dispondrá de zona de duchas y guardarropa. 

13.-. El corredor al realizar la inscripción exime a la Organización de los daños físicos 
o morales que puedan sufrir los participantes en el transcurso de la misma o como 
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consecuencia de la prueba. Teniendo la organización un seguro de responsabilidad y 
de accidente para los participantes durante el tiempo que dure el evento. 
 
14.- DERECHOS DE IMAGEN Y PROTECCIÓN DE DATOS La organización se reserva los 

derechos exclusivos de las imágenes, fotografías, videos e información de la prueba en las que puedan 

aparecer los participantes, así como de utilizar ese material para anuncios, relaciones públicas o 

cualquier otro propósito periodístico o de promoción del evento. Cualquier proyecto mediático o 

publicitario deberá contar previamente con el consentimiento de la organización. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos 

de carácter personal, todos los datos de los participantes recogidos en el formulario de inscripción serán 

incluidos en un fichero privado propiedad de los organizadores, con fines exclusivos de gestión de la 

prueba, así como cualquier finalidad promocional relacionada con su participación en la misma que 

implique a patrocinadores o colaboradores del evento. Todos los interesados podrán ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales mediante correo 

electrónico a:  anamarimn@gmail.com  

16.- La organización se reserva el derecho de posibles cambios en el recorrido de la 
prueba por la seguridad de los participantes. 
17. Recogida de dorsales: El mismo día de la prueba, desde las 8 de la mañana 
hasta las 10:00h, en el lugar de concentración acreditándose con el DNI y el 
justificante de pago. 

18. Trofeos:  

Masculino/Femenino 

MASTER 30 • MASTER 40 • MASTER 50 • MASTER 60 

19. La organización aporta:  
- Avituallamiento para la prueba: Agua, bebida isotónica, fruta. 
- Seguro RC y accidentes individuales. 
- Bolsa del corredor 
- Almuerzo después de la prueba  
- Consigna de mochilas 
- Sorteos de regalos. 

20. DECLARACIÓN JURADA 

Todos los participantes recibirán mediante correo electrónico en el momento de su 
inscripción la declaración jurada publicada junto a esta normativa. Deberán firmarla y 
presentarla obligatoriamente a la recogida del dorsal, antes de iniciar la prueba. 
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